
 

 

 PARI- 015-2024 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

EL PUNTO ATENCION REGIONAL DE IBAGUE HACE SABER: 
 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en PAR IBAGUE y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se desconoce la 
dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011. 

 
FECHA FIJACIÓN: 10 DE MAYO DE 2024 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 17 DE MAYO DE 2024 a las 4:30 p.m. 

 

  

 

No 

 

EXPEDIENTE 

 

NOTIFICADO 

 

RESOLUCIÓN 

 

FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN 

 

EXPEDIDA POR 

 

RECURSOS 

 

AUTORIDAD ANTE QUIEN 

DEBEN INTERPONERSE 

 

PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

1 0875A-73 PEDRO JOAQUIN CORTES 

PORRAS 

VSC 000449 16/04/2024 VICEPRESIDENCIA DE 

SEGUIMIENTO CONTROL Y 

SEGURIDAD MINERA 

SI AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 

10 DIAS 

2 13536 JOSE GABRIEL IPUZ CHALA, 

ANA JOVA RAMIREZ DE IPUZ, 

ALBINO IPUZ RAMIREZ, 

RUBIELA IPUZ RAMIREZ, 

EDUARDO IPUZ RAMIREZ 

VSC 000420 15/04/2024 VICEPRESIDENCIA DE 

SEGUIMIENTO CONTROL Y 

SEGURIDAD MINERA 

NO AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 

0 DIAS 

 

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE IBAGUÉ. 

 

  
  
  
  
  



Radicado ANM No: 20249010532251

Ibagué, 08-05-2024 15:27 PM           

Señor (a) (es):
PEDRO JOAQUIN CORTES PORRAS
Email: 0
Teléfono: 0
Celular: 0
Dirección: SIN DIRRECCION
País: COLOMBIA
Departamento: BOGOTA D.C. 
Municipio: BOGOTA D.C. 

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO Resolución VSC No. 000449 del 16 de abril de 2024.

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y al numeral 4º del artículo 10 de
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente 0875A-73, se ha
proferido Resolución VSC No. 000449 del 16 de abril de 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA
LA  TERMINACION  DE  LA  LICENCIA  DE  EXPLORACION  No.  0875A-73  Y  SE  TOMAN  OTRAS
DETERMINACIONES”, y  de la  cual  procede el  Recurso de Reposición  que deberá interponerse  ante la
Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al surtimiento de la presente notificación
en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por lo tanto, la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

Cordialmente,

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO
Coordinador Punto de Atención Regional Ibagué

Anexos: 4 folios.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Angie Cardenas. Técnico Asistencial – PAR Ibagué.
Revisó: Diego Linares, Coordinador PAR Ibagué.
Fecha de elaboración: 08-05-2024 15:07 PM   .
Número de radicado que responde: 
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente 0875A-73
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16 de abril 2024



000449 16 de abril de 2024



000449 16 de abril de 2024





Radicado ANM No: 20249010532181

Ibagué, 08-05-2024 10:48 AM           

Señor (a) (es):
JOSE GABRIEL IPUZ CHALA
ANA JOVA RAMIREZ DE IPUZ
ALBINO IPUZ RAMIREZ
RUBIELA IPUZ RAMIREZ
EDUARDO IPUZ RAMIREZ
Email: 0
Teléfono: 0
Celular: 0
Dirección: SIN DIRECCION
País: COLOMBIA
Departamento: BOGOTA D.C. 
Municipio: BOGOTA D.C.

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO Resolución VSC No. 000420 del 15 de abril de 2024.

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y al numeral 4º del artículo 10 de
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente 13536, se ha
proferido la Resolución VSC No. 000420 del 15 de abril de 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA
LA RESOLUCION VSC No. 000582 DEL 06 DE OCTUBRE DE 2020 DENTRO DE LA LICENCIA DE EX-
PLOTACION No. 13536”.

Por lo tanto, la presente notificación se entenderá surtida at finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

Cordialmente,

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO
Coordinador Punto de Atención Regional Ibagué

Anexos: 6 Folios
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Angie Cardenas. Técnico Asistencial – PAR Ibagué.
Revisó: Diego Linares, Coordinador PAR Ibagué.
Fecha de elaboración: 08-05-2024 09:50 AM   .
Número de radicado que responde: 
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente 13536
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000420 15 de abril de 2024
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000420 15 de abril de 2024




